
ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA SESiÓN PÚBLICA DE RESOLUCiÓN
ORDINARIA DEl PLENO DEl TRIBUNAL ESTATAL ElECTORAL DE GUANAJUATO,
CElEBRADA A LAS 14:00 HORAS DEl DíA 22 DE DICIEMBRE DE 2016.

ORDEN DEL DíA

1. lista de los agistrados presen es.
11. Declaración de quórum legal.
111. Lectura y aprobación de la orden del día.
IV. Presentación de 1 proyecto de resolucion correspondiente al expediente del Juicio

poro lo protección de 105 derec 05 po tco-etectorotes del ciudadano número TEEG
JPDC-20j2016, encomendado a la Primera Ponencia, a cargo del Magistrado Ignacio
Cruz Puga.

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: Buenas ardes.

Siendo las 14:00 horas del dia 22 de diciembre de 2016 da inicio la Sesión Pública de
Resolución Ordinaria del Pleno del Trib nal Estatal E ector al de Guanajuato, convocada para
esta fecha, conforme al orden del dra 1 a .15" pu icado pr e . iamen e en los estrados de este. U _____
Tribunal. _________.-í

Le solicito, señor Secretario General, Alejandro Javier Martínez Mejía verifique el quórum
legal, e informe sobre el asunto listado para e a sesion pública.

Secretario General Alejandro Javier Martinez Mejía: Con el permiso de usted, se hace
constar que se encuen ran presentes los res .iag·s rados Electorales que integran el Pleno
de este Tribunal, y en consecuencia exis e quorum para sesionar válidamente.

Asimismo, le informo que será materia de resolucion un Juicio poro lo protección de los
derechos político-electorales del ciudadano con la clave de identificación, partes y
autoridad responsable precisadas en el a. iso fijado en los estrados de es e Tribunal.

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: Señores " agistr ados sorne o a su consideración
el asunto listado para esta Sesion Publica s es an de acuerdo, sirvanse manifestarlo en
votación económica, solicitando al Secre ano General informe sobre el resultado de la
misma.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Informo al Presidente que el asunto
listado fue aprobado por unanimidad de otos de los Magistrados presentes.
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Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: Secre ario Juan Antonio Macías Pérez, proceda
a dar cuenta del proyecto de resolucíon q e la ponencia a mi cargo somete a la
consideración del Pleno de este Tribunal.

Secretario Coordinador de Ponencia Juan Antonio Macías Pérez: Con su autorización
Magistrado Presidente señores tagrs rados o, cuenta con el pro ecto de resolución
relativo al Juicio para la proteccion oe os derechos polltico-electorales del ciudadano
numero veinte de este año, promo ido oor los ciudadanos Carlos David Arenas Ortiz y
Cecilio García Perez, quienes se osten an con e carac er de afiliados y Consejeros Estatales
Electos del Partido de la Revolución Democra ica en Guanajuato, en contra de la presunta
remoción del cargo de dirección partidis a que eruan desempeñando, sin que se les dieran
a conocer las causas ni se les respetara su garan la de audiencia.

En el proyecto se propone declarar improceden e el juicio ciudadano aludido, al actualizarse
las causales previstas en el artículo 420 fracciones I y XI, en relación con el artículo 390,
primer párrafo, de la Ley Electoral local pues los accionantes omitieron agotar previamente
a la interposición del presente juicio, la ins ancia In rapartidista correspondiente, por lo que
no se cumple con el principio de defini l. idad; sin que en el caso se justifique el análisis per
saltum de la demanda.

No obstante, a efecto de sal aguardar la garanna de acceso a la justicia de los promoventes,
se propone reencauzar el medio de irnpugnacion a la Comisión Nacional Jurisdiccional del
Partido de la Revolución Democra ica para que se aboque al conocimiento, substanciación
y resolución de la controversia planteada COrlO queja contra órgano, prevista en el artículo
81 del Reglamento de Disciplina Interna del mencionado instituto político, con lo que se
privilegia la resolución del conflicto por parte de la instancia intrapartidista, preservándose
la libertad de decisión política y el derecho a la auto-organización partidaria previstos
Constitucionalmente.

Es la cuenta, señores Magistrados.

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: Gracias señor Secretario.

Señores Magistrados someto a su COIISlOeracon el orovecto de la cuenta.

Como no hay intervenciones solicito al Secretario General, se sirva tomar la votación del
proyecto de la cuenta

2

I



~ J

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con su au orización Magistrado
Presidente, Magistrado Gerardo Rafael Arzola Si"-a.

Magistrado Gerardo Rafael Arzola Silva De acuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Héctor René García Ruiz.

Magistrado Héctor René García Ruiz: De acuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente Ignacio Cruz
Puga.

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: Esmi consulta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente, le informo
que el proyecto de la cuenta fue aprobad r narurnidad de votos.

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: En consecuencia, en el Juicio para la protección
de las derechos político-electorales del ciudadana numero TEEG-JPDC-20/2016, se resuelve:

PRIMERO.- Se declara improceden e el juicio para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano, promo ido por los ciudadanos Carlos David
Arenas Ortiz y Cecilio Gama Perez al no haber agotado la instancia intrapartidista
correspondiente, acorde a los razonamien os establecidos en el considerando
tercero de la resolución.

SEGUNDO.- Se reencauza el presen e medio impugnativo a recurso de queja contra
órgano, pre isto en la norma i. idad in erna del partido de la Revolución
Democrática, para que la Cornisron nacional Jurisdiccional, resuelva lo que en
derecho corresponda, deb e 00 '1rorn- ar SODre el cumplimiento que dé a la
presente resolucion den ro de las. en icua ro horas siguren es a que ello ocurra,
remitiendo copia certificada del afio respe i o.

J

Por lo anterior, se instruye a la Secre afia General de este órgano jurisdiccional para
que previa copia certificada que se deje en el expediente, remita el original de la
demanda con sus anexos al órgano partidario referido.

TERCERO.-Se apercibe a los organos partidistas vinculados al cumplimiento de la
presente resolución, que en caso de no dar cumplimiento en tiempo y forma a lo
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determinado en el presente fallo. se impondrá a cada uno de sus integrantes
cualesquiera de los medios de apremio es ablecidos en la ley.

Señores Magistrados, al haberse ago ado el análisis resolución del asunto listado para
esta Sesión Pública, siendo las 14:04 horas del día 221fe diciembre de 2016, se da por
concluida la misma.

Muchas gracias. Buenas tardes

Lic. Héct

L
Magistrado tU \

l
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